
PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Km Zaragoza, en la Administración del Bo- 
tBTfN, alta en la Imprenta de la Casa-Hoapicio 
de Misericordia.

La suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO ÜE SUSCRIPCIÓN

t r e in t a  pe s e t a s  a h a n o

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
ai precio de venta. k

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

.ESTE PERldo^ SE PUSLiy JOPOS LOS D|AS E„Epro Los
SnYedfae d® ^ÍCa Sre8- Secrete reciban "

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la caui- , .LosSres. Secretarios cuidarán hnín , e'
desde® ^r°fV “a a '1f8de 9ue Bn Publican oficialmente en ella, y I biydtit de conservar los números’de este reBpüU8&'Prov?n <“•‘»® **»•, d»»Pu«« páralos demás pueblos de .a misma ordenadamente para su encuadXació^ "’Ooieoci onados 
Provincia (Ley de « de Noviembre de 183'7.) mnma , flna¡ de cada semestre nación’me deberá veriflcarse al

1 AR 1 E OB LC.1AL ¡’ I =o-«e han preocupado, con más 9 menos buen 
I ti. o del problema del máximo aproveobamiento 
i ah rn ^bhea9’aau cuando los esfuerzos 
i -■eahzados y el concurso ofrecido por eí 
, Estado a las iniciativas particulares no han pro- 
1 ducido todo el resultado que fuera de esperarP no 
' ea°< d6smaT,‘r eu Ja empresa, sino

mti bien excogitar nuevos medios para acome-
I ueiiu.

PRESIDENCIA del  consej o de minist r os
01 Aa ^eina Regente

D. G.) y Augusta Real familia conti- 
nuHn sin novedad en su importante salud.

! Urge para ello hacer un estudio exacto de las 
8 ^fl0“9Sel00,M“M^:?J,l nuestro ™tema bidro- 
I f y d‘‘ P°slbil*<Íad de los aproveuhamien- 

‘os ^e en cada una de ellas pueda obtenerse por 
medio de enoauzamientos, canales de riego, pan
tanos, alumbramientos, y en particular, donde 
sea posible, pozos artesianos; de todos los proce- 
duuiwtos, en fin, por los cuales puedan ser Apro
vechadas las aguas que hoy discurren sin beneficio 
alguno para la agricultura, y en muchas ocasiones 
causando daño considerable que obras previsora
mente ejecutadas hubieran evitado

La ley general de Obras públicas comprende en 
conceptos generales aquellas que deben correr á । cargo del. Estado; pero su realización no está 
sometida a un plan debidamente ordenado y hecho 
ec1 vista de todos los antecedentes y datos necesa- 
nos como se ha verificado en otros ramos, y si 
bien a realizar este propósito ha tendido induda

, mente la creación de las Divisiones hidrológi- 
I cas, la vida accidentada de éstas ha dificultado 
. mucho la realización del mismo, y las condiciones 
. en que hasta ahora han funcionado son muv

Pos?60 que de8‘d6 comenzaron á dTctarülis- । onl e\Para °bteUer el resultado práctico 
">-• «l.e rE*?"ra:í-

(Gaceta 25 Agosto 1899)

___ SECCION PRIMERA
----------- ------------- :-------------- —----- -
minist er io de f oment o

Ex po s ic ió n

Entre los diversos servicios que oo- 
dQ j oa,rg° de este Ministerio, es sin duda uno 
Púb?8 más imPürtaütes Y beneficiosos al interés 
agu 61 relativo al aprovechamiento .de las 
del r y Preoisainente porque las qircuns)¡ancias 
hiav lma -íiel SU61° d0 nuestra Península ofrecen 
r6so] /S' ddicultades que en otros países para la 
ohanfO1°U d0 1°8 problemas que con ese aprove- 
^■dmileÜt° 8®,re^ao^ouan> es deber imperioso de la 
^en ni8trac*óu estudiarlo oon más detenido exa- 
^edic ,d10ar toda su perseverancia y todos sus 
ÍOertado reso^ver*° del modo más provechoso y 

611 tod^6 c?nvenc^m^enl'0 obedece la atención que 
PUesU ° ^^PO 86 he prestado á este asunto,
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Art. 2.° En lo sucesivo el servicio hidrológico 

en cada provincia estará á cargo de la Jefatura de 
Obras públicas correspondiente, y formará una 
Sección especial de ella. . .

Art. 3.° Los Ingenieros Jefes de las Divisiones 
que se suprimen en virtud del art. l.° entregaran 
el material de que disponen y la documentación a 
los Ingenieros Jefes de las provincias en que tie
nen su residencia.

Art. 4.° El personal no facultativo que debe 
cesar por causa de esta reforma será preferente
mente colocado en las vacantes que ocurran en las 
oficinas de Obras públicas. ,

Art. 5.° El Ministro de Fomento dictara las 
disposiciones necesarias para el cumplimiento de 
este decreto, así como las instrucciones á que de
berán atenerse los Ingenieros Jefes de provincia 
en el desempeño del servicio hidrológico que se les 
encomienda. ,

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto ce 
mil ochocientos noventa y nueve.—María 
nai—El Ministro de Fomento, Luis Pidal y Mon. 

(Gaceta 22 Agosto 1899)

trabajos precisamente en regiones donde por lo 
general escasean los medios de comunicación, no 
es de extrañar que el personal, en ocasiones redu
cidísimo y siempre escaso, dedicado á estos estu
dios, no haya logrado alcanzar el fin propuesto.

El servicio hidrológico se ha considerado hasta 
ahora en las disposiciones que lo regulan como 
excepcional y extraordinario, y habiendo demos
trado la experiencia que con tal procedimiento se 
obtienen menguados frutos, es necesario que des
aparezca aquel carácter y se inicie una marcha 
normal y uniforme, que será garantía de buen 
éxito. Por otra parte, no es justo que servicio tan 
importante, y que de tal manera puede contribuir 
á fomentar la riqueza pública, se limite á comar
cas determinadas, debiendo, por el contrario, aten
derse á todas ellas con igual solicitud y procurar 
que en todas se realicen aquellos estudios, y en 
su día aquellas obras que puedan contribuir a tan 
beneficioso resultado. Aumentar el número de las 
Divisiones hidrológicas no resolvería el problema 
por completo, porque, aparte las dificultades de 
organización, siempre subsistirían las antes apun-
tftci diS •

Encargar á los Ingenieros Jefes de las provin
cias del servicio hidrológico, con un personal 
exclusivamente á él dedicado, es la base sobre que 
podrá en plazo relativamente corto formarse un 
plan de obras y aprovechamientos hidráulicos con 
probabilidades de acierto. Limitándose cada Jefa
tura al estudio de su provincia, cuya topografía 
le debe ser conocida, y en posesión por los estu
dios practicados y su intervención en la tramita
ción de expedientes de aprovechamientos de aguas 
públicas de numerosos datos necesarios para la 
formación de ese plan y de una estadística de 
aprovechamientos, no es dudoso que, enlazando y 
dando unidad á esos trabajos la Dirección general 
de Obras públicas, asesorada por el Centro con
sultivo correspondiente, se lograran importantes 
resultados en tal difícil como necesaria gestión.

Esta innovación fundamental exige como com
plemento que se dicten instrucciones claras y 
precisas á que hayan de atenerse los Ingeníelos 
Jefes en el nuevo servicio que se les encomienda, 
lo cual se verificará cuando, hecha entrega de los 
trabajos en que actualmente se ocupan las Divi
siones, y reunidos algunos otros importantes datos 
é informes, pueda fijarse el criterio que ha de 
presidir á la marcha de la nueva organización. , 

Fundado en las razones precedentes, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, el que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

San Sebastián 14 de Agosto de 1899.—Señora:
—A. L. R. P. de V. M., Marqués de Pidal.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento, de acner
do con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Remo,

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo l.° Se suprimen las Divisiones hidro

lógicas del Ebro, del Júcar y el Segura, y del 
Guadalquivir.

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Sin perjuicio de las instrucciones 

detalladas que oportunamente se dictarán para el 
cumplimiento del Real decreto de esta fecha reor
ganizando la Inspección de Ferrocarriles; ,

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se observen desde luego las siguientes pre
venciones:

1 * Cada una de las Divisiones de ferrocarriles 
se hará cargo de cuantas reclamaciones el público 
consigne en los libros que para el efecto existan 
en las estaciones de la red inspeccionada por aqué
lla, bien se refieran las quejas exclusivamente a 
sus líneas, ó bien afecten también á líneas de otras 
Divisiones. ' . . ., ,. , ,

2 .a ■ En el primer caso la División estudiara el 
asunto, y después de recoger y compulsar los da
tos necesarios, informará por escrito al reclamante 
acerca de la pertinencia de su queja, y de encon
trarla fundada, practicará al mismo tiempo cero» 
de la Compañía ferroviaria á* que afeóte las gestio
nes convenientes para que sea atendido; y

3 .a Si la reclamación se refiriese á líneas ins
peccionadas por dos ó más Divisiones, se pondián 
todas ellas de acuerdo para la tramitación del 
asunto, transmitiendo al interesado el informe re
ferente á la pertinencia de su queja por conducto 
de la División ante quien haya sido formulada, de 
suerte que el público no tenga nunca que entender
se más que con una sola oficina inspectora del Go
bierno, y que las cuatro Divisiones de ferrocarri
les para el efecto de las reclamaciones contra las 
Compañías vengan á constituir una sola y única 
inspección administrativa. .

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. San Sebastián 14 de Agosto de 1899. 
Pidal.— Sr. Director general de Obras públicas.

^Gaceta 22 Agosto 1899)
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___ SECCION CUARTA
Administración de Hacienda de la provincia de Zaragoza

RelaciÓTi nominal de los Sres. Médicos y Médicos 
Cirujanos de esta capital, que se han provisto de 
la oportuna patente para el ejercicio de 1899-900, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 13 
de Agosto de 1894, y que se publica en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, según dispone el 
art. 4? del mismo.

Número 
de 

orden.
CLASE NOMBRES

3.839 3.a D. Juan E. Iranzo y Simón.
3.840 4? Pablo Sen Serón.
3.842 » Francisco Arpal.
3.843 5.a Patricio Borobio Díaz.
3.844 Juan Lite Azar.
3.846 » Atanasio Claver Bello.
3.847 » Ricardo Royo Villanova.
3.848 6.a Enrique Ostalé Mur.
3.849 > Raimundo G. Quintero.
3.850 Tomás Arnal Ramos.
3.851 » Ceferino J. Sampietro Gállego.
3.852 » Waldimiro Menedé Maseb.
3.853 * Juan Motis Sevil.
3.855 » Angel Gómez de Carrascón.
3.856 > Jerónimo Félix García.
3.857 > Mariano Barbastro Villagrasa.
3.868 » Eduardo Romeo Soda.
3.860 » Mateo Bonafonte Nogués.
3.861 » Luis Fuentes.
3.862 » José Ojuel Vela.
3.864 » César Bailarín.
3.865 » Eduardo Pontor Guillén.
3.867 » Mariano Pardina Gómez.
3.869 » José Lmares Murlanch.
3.870 » Juan Bastero Lerga.
3.871 » Agustín García Julián.
3.874 » Manuel S. Pastor Pellicer.
3.875 • M. Baldornero Berbiela Jordana.
3.877 » Mariano Muñoz Redondo.
3.879 » Angel Mozota Vicente.
3.880 » Mariano Remacha Romero.
3.881 » Joaquín Oria Pellejero.
3.882 » Santiago Burbano Ruiz.
3.883 José Selma Ballester,
3.891 > Vicente Almenara Almenara.
3.892 » Vicente Lafuerza Escó.
3.893 Mariano Roselló Artasona.
3.895 > Julián Guallart Torres.
3.897 » Pedro Aramburo Artemisa.
3.898 » Agustín Ibáñez Yanguas.
3.899 » Manuel Olivar.
3.901 » Manuel Gascón Román.
3.902 » Victoriano Sierra.
3.905 » Gregorio Arbuniés Espinosa.
3.906 » Daniel Ciria.
3.909 Mariano Calvo Lanaja.
3.912 > Gregorio A. García Hernández.
3.913 Francisco B. Urzola Marcén.
3.914 » Octavio García Burriel.
3.915 Mariano Berdejo Carrera.

Número 
de 

orden.
CLASE NOMBRES

3.916 6.° D. Mariano Alonso Langarita,
3.921 > Juan Casafranca Amorós.
3.922 » Augusto García Burriel.
3.923 » Ensebio Teresa Bellido.
3.924 » Joaquín Gascón Marín.
3.925 » Isidoro Loscertales.
4.029 > Angel Vidal. •
4.030 » Santos Valentín Albiñana-Jlodríguez
4.031 » Juan Valdivia Seray.
4.032 José Penella Rabot.
4.033 » Inocente Escudero González.
4.034 » Ponciano Sariüena Ramón.
4.035 » Ricardo Lozano Monzón.
4.036 » Enrique Pratosí Martínez.
4.037 Salvador Anadón Alonso.
4.519 José Alda.
4.520 » Demetrio Pastor.
4.524 Andrés Hortet.

Zaragoza 25 de Agosto de 1899.—P. el Admi- 
nistí-ador de Hacienda, Emilio Carilla.

 SECCION QUINTA
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

Vacante el cargo de Secretario de esta Junta 
de Instrucción pública por jubilación del que la 
desempeñaba, la expresada Corporación, en sesión 
del 24 del actual, acordó anunciar su provisión 
por concurso, con el sueldo anual de 2.000 pese
tas, que determina el art. 283 de la ley de 9 de 
Septiembre de 1857, y con sujeción á las condi
ciones que para el desempeño del citado cargo 
exige el art. l.° de la ley de 23 de Julio de 1895.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría de 
esta Junta sus instancias documentadas y dirigi
das al Exorno. Sr. Presidente de esta Corporación, 
durante el plazo de 30 días, á contar desde el si
guiente al en que se publique esta convocatoria 
en la Gaceta de Madrid.

Zaragoza 27 de Julio de 1899.—-El Presidente, 
Eduardo Cañizares.—Por acuerdo de la Junta, 
Manuel Moya, Secretario accidental.

(.Gaceta 17 Agosto 1899)

Sesión del 14 de Diciembre de 1898.
En Zaragoza á 14 de Diciembre de 1898: se re

unieron en uno de los locales de la Exorna. Dipu
tación los Sres. D. Vicente Fornés, Vioe Rector de 
esta Universidad, Jardiel, Tiestos, Fernández, Sa- 
lazar, Guillen é Inspector, para celebrar la sesión 
que no pudo tener lugar el lunes último. Presidi
da por el Sr. Vice Rector, se dió lectura al acta 
dél 28 de Noviembre y fue aprobada, haciendo ob
servar el Sr. Inspector que en el acuerdo relativo 
á la Sra. Cuzcurita, Maestra de Aguaron, debe 
adicionarse «que esta señora dé cuenta inmediata
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mente de cuándo empezó á hacer uso de la licen
cia y quién quedó encargada de sustituirla.»

Fondos.—Se dió cuenta del arqueo de 30 de No
viembre, del que resulta que el L° del mes había 
en Caja una existencia de 100.320 pesetas, que 
durante el mismo se ha recaudado 28.313 pesetas, 
que hacen un total de 128.633 pesetas, y habién
dose expedido libramientos por valor de 45.435 
pesetas, queda para Diciembre una existencia de 
83.198 pesetas.

Pasivos.dió lectura á un oficio de la Junta 
Central transfiriendo 1.397*55 pesetas para pagar 
haberes y se acordó distribuirlas sin demora, y 
quedar enterada de otro oficio modificando la for
mación de cuentas.

Borddlba.—Se acordó remitir á informe de la 
Junta local de Bordalba la instancia de la Maestra 
D.R Basilia Clusa para en su vista proceder á lo 
que haya lugar.

Ibdes.—Queda enterada del oficio del Sr. Rector 
desestimando la pretensión del Maestro de Ibdes 
solicitando licencia y de otro oficio nombrando 
Maestra de Jaraba á D? Victoria Mariscal.

En vista del oficio de la Excma. Diputación pro
vincial se acordó que se devuelva ti Ayuntamiento 
de Sos cuanto existe en la Caja de primera ense
ñanza si no adeuda cantidad alguna anterior á 
1897-98.

Zaragoza.—Dada cuenta del oficio del Alcalde 
de esta ciudad, insistiendo en la queja dada con
tra los Maestros de Peñaflor, y que no ha podido 
negarse al pago de dietas por no haberlas recla
mado, se acordó decirle que si acuerda el pago de 
dichas dietas se ordenará la visita de inspección á 
las Escuelas.

Acered.—Informando la Inspección acerca de 
la instancia de D.R Visitación Perruca, propone 
que Jtiene derecho á solicitar por traslado la 
Escuela de niñas de Acered, se acordó de confor
midad y que se devuelva al Rectorado la indicada 
instancia.

Permuta.—Los Maestros de Percuñar y Santa 
Cruz de Grío solicitan permutar sus Escuelas y se 
acordó informe la Inspección, así como las instan
cias de una Maestra de Alagón, de la de Torrellas 
y la de D.R Agustina Martínez, nombrando Maes
tra interina de Bureta á D.0, Isabel Raso, á don 
Manuel Bueno para Valpalmas y á D. Pedro San
cho para Lechón.

Acered.—Leído el oficio del Alcalde de Acered, 
manifestando no haber podido dar posesión á la 
Maestra interina por no haber entregado las lla
ves la propietaria, se acordó ordenar al mismo re
ciba de la persona que la Maestra D.a María Del
gado designó las llaves é inventario de dicha Es
cuela.

Bárboles.—Se acordó retener do sus haberes al 
Maestro de Bárboles, 95*75 pesetas que adeuda 
por contribuciones.

Jargue.—Visto otro oficio del Maestro de J ar
que, repitiendo sus quejas por falta de casa, se 
acordó insistir nuevamente para que el Alcalde 
proporcione habitación,

Chodes.—La Maestra de Chodes, nombrada pa

ra Jaraba, hace dimisión de’esta Escuela y la Jun
ta queda enterad a.

Reclamación de haberes.—Los Maestros de Al- 
monacid de la Cuba, D. Angel Castafier, Maestro 
que fué de Villar de los Navarros, D.* Martina 
Bona, Maestra que ha sido de Velilla de Ebro y 
D? María López, Maestra que lo fué de Castejón 
de Alarba, piden haberes devengados y se pasan al 
Sr. Gobernador.

Posesiones.—Han tomado posesión de la Escue
la de niños de Bujaraloz, D. Alejandro Velilla, de 
la de Chiprana, D. Leandro Martínez, de El Bur
go de Ebro, D Manuel Jiménez, de la Auxiliaría 
de párvulos de Uncastillo, D? María Guimerá, de 
Castejón de Alarba, D.a Concepción Villafranca, 
de Maluenda, D. Rafael Vicente, de Grisén, doña 
Vicenta Alfaro, de Alcalá de Ebro, D. José Zafo
ras y de Valmadrid, D. Luis Pérez.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión, firmando el acta el Sr. Vicepre
sidente conmigo el Secretario, de que certifico. 
—El Vicepresidente, Vicente Fornés.—Victorio 
Enciso, Secretario.

SECCION SEXTA
Vacante desde el día 30 de Septiembre próximo 

la titular de Medicina y Cirugía de este pueblo y 
su agregado La Viluefia, distante unos dos kiló
metros: su dotación consiste en 250 y 75 pesetas 
respectivamente por Beneficencia, pagadas por tri
mestres vencidos, mas 3.250 pesetas á que se cal
cula ascienden las igualas.

Las solicitudes habrán de dirigirse hasta el día 
10 de Septiembre á esta Alcaldía.

Munébrega 24 de Agosto de 1,899.—El Alcalde, 
Cristóbal Loicas.

El repartimiento de consumos y el de arbitrios 
extraordinarios del actual ejercicio de este distri
to, se hulla expuesto al público por espacio de 
ocho días para quien guste examinarlo.

Sigüés 22 de Agosto de 1899.—El Alcalde ejer
ciente, Miguel Arbués.

PARTE NO OFICIAL—---
ANUNCIO

COMPAÑIA ARAGONESA DE ELECTRICIDAD
En el sorteo de obligaciones Verificado ayer an

te el Notario D. Gregorio Rufas, han sido amorti
zadas los números 326, 210, 499, 423, 469, 156, 
123, 241 y 323.

Los señores obligacionistas que las posean, po
drán pasar á hacer efectivo su importe á las ofici
nas sociales, San Miguel 13, principal, los días 4 y 
5 del próximo Septiembre, de nueve á doce de la 
mañana.

Zaragoza 25 de Agosto de 1899.—Por autoriza
ción del Consejo, el Director Gerente, S. Corel la.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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